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Bogotá D.C., 31 de octubre de 2022 
 

Expediente No. 2019-00353-00 
AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

 
En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado 

judicial de la parte demandante con facultad expresa en el poder de 
“RECIBIR”, obrante en el expediente digital conforme a lo dispuesto en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- Dar por terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía interpuesto por LINA MARÍA PÉREZ 
MARTÍNEZ contra ANA HILDA GUAYACÁN DE TALERO por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 
2.- Ordenar que por Secretaría y a costa de la parte demandada, se 

desglose y entregue los documentos allegados como base de la acción, con 
las constancias que la obligación fue cancelada en su totalidad. 

 
3.- Ordenar que en caso de existir títulos judiciales consignados para 

el presente proceso, se entreguen a la parte demandada, previa verificación 
por Secretaría que no existan remanentes.  

 
4.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares de los 

bienes embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes, previa verificación por Secretaría que no existan remanentes, en 
caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 
5.- Sin condena en costas. 

 
6.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 
Notifíquese. 

 
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 
Juez 

Mppm 
 

 
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 01-11-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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  Bogotá D.C., 31 de octubre de 2022  

Expediente No. 2019-00383-00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, atendiendo a 

lo consagrado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 y en el artículo 375 del 

C.G.P, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: ORDENAR a la secretaría, la inclusión de la siguiente 

información en la base de datos del Registro Nacional de Personas 

Emplazadas y para el presente proceso (emplazamiento herederos 

indeterminados de Lucio Humberto Piraquive Murcia y demás personas 

indeterminadas que se crean con derechos - valla): 

 

 1. Nombre de los sujetos emplazados, si es persona determinada, o 

la mención de que se trata de personas indeterminadas, o herederos 

indeterminados de un determinado causante, o interesados en un 

específico proceso. 

 2. Documentos y números de identificación, si se conocen. 

 3. El nombre de las partes del proceso. 

 4. Clase de proceso. 

 5. Juzgado que requiere al emplazado. 

 6. Fecha de la providencia que ordenó el emplazamiento. 

 7. Número de radicación del proceso. 

 

 SEGUNDO: Una vez vencido el término, secretaría proceda a ingresar 

las presentes diligencias al Despacho, para decidir lo que en derecho 

corresponda. 

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 01-11-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 31 de octubre de 2022 
 

Expediente No. 2020-00315-00 
 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  
 

Como quiera que se reúnen los requisitos legales y las exigencias del art. 306 del Código 
General del Proceso, se RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de  
YENYZABETH NAIZAQUE RAMÍREZ contra CARLOS HERNANDO AMADOR 
ORTEGÓN por las siguientes sumas de dinero: 

  
Por la suma de $5.700.000.oo por concepto de remuneración  de  la  abogada  en  
amparo  de pobreza (ejecutante) suma reconocida en auto del 13 de octubre de 
2022.  
 
Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 
Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  
 
De conformidad con el artículo 306 del C.G.P. por haberse solicitado la ejecución 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecución de la providencia, el 
mandamiento de pago aquí proferido se le notificará al demandado Carlos 
Hernando Amador Ortegón por ESTADO.  

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 

y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 
estado que se fijará virtualmente a través la web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 
procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 
electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 
establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 
viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 
informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 
14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso 
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 
Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 
 
Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 
5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 
anterior.  

 
Notifíquese, 
 

 
ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 
Mppm 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 01-11-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 31 de octubre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2020-00354-00 

 

Téngase en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial del extremo 

demandante en el escrito que antecede, en el cual solicita el retiro de la demanda 

de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, este juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA solicitado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas al interior del presente trámite. Por secretaria expídanse los oficios 

correspondientes, previa verificación que no existan embargo de remanentes, en 

caso tal póngase a disposición la cautela al Juzgado respectivo. 

TERCERO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada de manera 

virtual, no hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, 

toda vez que los mismos se encuentran en custodia de la parte actora. 

CUARTO: Una vez lo anterior y ejecutoriado el presente auto archívense las 

diligencias.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 1/11/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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  Bogotá D.C., 31 de octubre de 2022  

Expediente No. 2020-00415-00 

 

En atención a la solicitud que obra en el expediente digital, 

atendiendo a lo consagrado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, el 

Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: ORDENAR a la secretaría, la inclusión de la siguiente 

información en la base de datos del Registro Nacional de Personas 

Emplazadas y para el presente proceso: 

 

 1. Nombre de los sujetos emplazados, si es persona determinada, o 

la mención de que se trata de personas indeterminadas, o herederos 

indeterminados de un determinado causante, o interesados en un 

específico proceso. 

 2. Documentos y números de identificación, si se conocen. 

 3. El nombre de las partes del proceso. 

 4. Clase de proceso. 

 5. Juzgado que requiere al emplazado. 

 6. Fecha de la providencia que ordenó el emplazamiento. 

 7. Número de radicación del proceso. 

 

 SEGUNDO: Una vez vencido el término, secretaría proceda a 

ingresar las presentes diligencias al Despacho, para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 01-11-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 31 de octubre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2020-00826-00 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., CORRÍJASE el 

numeral 1° del proveído adiado 2 de marzo de 2022, el cual quedará así:  

 

“ADMITIR la   demanda   de RESTITUCIÓN   DE   INMUEBLE ARRENDADO 

de menor cuantía adelantado por ANA ROSALBA GRANADOS DE 

ARCHILA y FABIÁN ALBERTO ARCHILA GRANADOS a través de 

apoderado judicial, contra THAYS LORENY DÍAZ GUANA, 

ARRENDATARIA EN REPRESENTACIÓN DE LA PROCESADORA DE 

ALIMENTOS PUES S. A. S., JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ Y LUZ STELLA 

GÓMEZ RESTREPO por la causal de mora en el pago de los cánones de 

arrendamiento, en atención a lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído”.  

Por lo anterior, toda vez que no está acreditado la notificación al extremo 

demandando, notifíquese a la parte demandada la presente providencia junto con 

el auto de 2 de marzo de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 1/11/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 037
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 31 de octubre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00538-00 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se requiere a la apoderada judicial 

de la parte actora para que proceda a realizar la notificación de la demandada Clara 

Rosa Botero de Ramírez en los termino que trata el artículo 291 del C.G.P., a las 

direcciones obrantes en el formulario de solicitud de crédito, esto es, Calle 33 B # 

68 A -15 casa 97 y Calle 9 bis # 20 – 42, de la ciudad de Bogotá D.C.  

 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 1/11/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 31 de octubre de 2022 

Expediente No. 2021-00621-00 

AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado 

judicial de la parte demandante con facultad expresa en el poder de 

“RECIBIR”, obrante en el expediente digital conforme a lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía interpuesto por INVERSIONES  URBANAS  Y  

AGROPECUARIAS  S.A.S. contra FERNANDO MUÑÓZ SEGURA 

 

2.- No se hace necesario el desglose y entrega de los documentos 

teniendo en cuenta que se trata de una demanda virtual.  

 

3.- Ordenar que en caso de existir títulos judiciales consignados para 

el presente proceso, se entreguen a la parte demandada, previa verificación 

por Secretaría que no existan remanentes.  

 

4.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares de los 

bienes embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones 

pertinentes, previa verificación por Secretaría que no existan remanentes, en 

caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- En su oportunidad, archívense las diligencias.  

 

Notifíquese. 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 01-11-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 31 de octubre de 2022 

 

Expediente No. 2021-00645-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

En vista de la constancia secretarial que antecede, y por cumplirse 

los presupuestos establecidos en el numeral primero del artículo 317 del 

Código General del Proceso, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito. 

 

2.- No se hace necesario el desglose de los documentos allegados 

teniendo en cuenta que se trata de una demanda virtual  

 

3.-  Se condena en costas a la parte demandante. 

 

4.- Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en 

el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

Mppm 

 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 01-11-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 31 de octubre de 2022 

 

Expediente No. 2021-01011-00 

 

Una vez revisado el expediente digital, el Despacho advierte que para poder 

continuar con el trámite correspondiente, se hace necesario REQUERIR a la 

parte demandante, para que en el término de tres (03) días contados a partir de 

la notificación por estado del presente proveído, allegué las evidencias 

correspondientes de la forma en que obtuvo la dirección electrónica a la que 

notificó al extremo demandado, de conformidad con el inciso segundo, artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, actualmente Ley 2213 de 2022. Igualmente, si se 

tuviera por acredita la forma en que obtuvo el correo electrónico al cual remitió 

la notificación, se advierte que debe rehacerla teniendo en cuenta que en la 

realizada no se acreditó que se remitieron todos los anexos de la demanda 

cotejados junto con el formato de notificación, como lo exige el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022 (“[l]os anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio”). 

  

Conforme con la LEY 2213 DE 2022, se le ADVIERTE a los sujetos procesales 

que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 

p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la 

demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

 

Notifíquese 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 
Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 01-11-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez
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Bogotá D.C., 31 de octubre de 2021 

 

Expediente No. 2022-00073-00 

 

PREVIO a decidir sobre la solicitud de terminación del proceso por pago de las 

cuotas en mora presentada por la abogada DIANA  ESPERANZA  LEÓN 

LIZARAZO, quien actúa como apoderado de la parte demandante, conforme con 

lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, este Juzgado la 

REQUIERE para que en el término de tres (03) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, allegue PODER con facultad expresa de RECIBIR 

como lo establece la norma en comento.  

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 01-11-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 31 de octubre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00294-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, este Despacho procede a 

RELEVARL del cargo al auxiliar de justicia designado en auto de fecha 18 de mayo 

de 2022, para lo cual, se DESIGNA como liquidador a JOSE LEOVISELDO 

CARDENAS MELO quien hace parte de la lista de liquidadores CLASE C de la 

Superintendencia de Sociedades.  

Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 

ibídem y, si acepta, désele debida posesión del cargo. Comuníquese mediante 

telegrama. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 1/11/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 31 de octubre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00294-00 

 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se requiere al abogado 

OSKAR WILLIAMS MUÑOZ ORTEGA para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente asunto allegue poder conferido por 

la representante legal de Bancolombia S.A, en los términos señalados en en el 

inciso 3° del artículo 5° de la Ley 2213 de 20221 o en los términos del artículo 74 del 

Código General del Proceo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la 
dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 1/11/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C.,  31 de octubre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00355-00 

 

AUTO TERMINA ACCIÓN DE PAGO DIRECTO 

 

En atención a los términos del escrito presentado por la apoderada 

de la parte demandante, remitido por correo electrónico, obrante en el 

expediente digital, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminada la presente Acción de Pago Directo 

interpuesta por BANCO FINANDINA S.A. contra EDGAR BERNAL 

MARTÍNEZ  

 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares. Líbrense 

las comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no 

existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al 

Juzgado respectivo. 

 

3. OFICIAR A LA POLICÍA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL – SIJÍN AUTOMOTORES para que realice la 

cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre el vehículo de 

placas JVV-822. El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 

 

4.- Sin condena en costas. 

 

5.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 01-11-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez
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Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 31 de octubre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00397-00 

 

Revisadas las diligencias y por reunir los requisitos establecidos en el 

artículo 93 del Código General del Proceso, se ADMITE la REFORMA de la 

demanda presentada por FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS 

LLERAS RESTREPO” en contra de EIMY YOHANA MILLÁN ROJAS. 

 

Se pone de presente que, reforma a la demanda versó únicamente en el 

HECHO SEXTO, así mismo, en la PRETENSIÓN SEGUNDA literal c) y el valor 

relacionado en el acápite de CUANTÍA. 

 

Por lo anterior, el inciso sexto del auto de mandamiento de pago de fecha 

12 de mayo de 2022, quedará así: 

 

Por la suma de $71.387.291,16 equivalente a 236.126,945 UVR por 

concepto de SALDO DE CAPITAL pactado en el PAGARE Nº 52773550 

 

Notifíquesele el presente auto a la parte actora por estado.  

 

Y a la demandada EIMY YOHANNA MILLÁN ROJAS notifíquesele el 

presente auto en forma conjunta con el auto que libró el mandamiento de pago 

adiado 12 de mayo de 2022, en la forma indicada en el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el 

caso a su emplazamiento, a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de 

la demanda y sus anexos  por el término de diez (10) días en los que podrá 

contestar y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación 

personal conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al 

de la notificación. 

 

Notifíquese 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de 
fecha 01-11-2022 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 31 de octubre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00500-00 

 

AUTO TERMINA ACCIÓN DE PAGO DIRECTO 

 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado de 

la parte demandante, remitido por correo electrónico, obrante en el expediente 

digital, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminada la presente Acción de Pago Directo 

interpuesta por SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra LUIS ENRIQUE 

ROMERO RODRÍGUEZ. 

 

SEGUNDO: OFICIAR A LA POLICÍA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL – SIJÍN AUTOMOTORES para que realice la 

cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre el vehículo de placas 

RGW-158. El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 

 

TERCERO: Ofíciese al parqueadero J&L, para que proceda a la 

entrega del vehículo de placas RGW-158 a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A a través de la persona que éste faculte para tal efecto. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

2 

 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 
1-11-2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Eliana Margarita Canchano Velásquez
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Bogotá D.C., 31 de octubre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00588-00 

 

                                               AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Recibido el escrito de subsanación y ajustado a los requisitos formales 

contemplados en el artículo 82 del C.G.P., conforme lo prevé los artículos 368 ibídem, 

el trámite se ajustará conforme lo prevé el PROCESO VERBAL DE MENOR 

CUANTÍA – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado 

 

  RESUELVE: 

 

 PRIMERO. – ADMITIR la demanda VERBAL de menor cuantía adelantada por 

NANCY STELLA ARANGO MORENO, BELKISS CITLIALLY CHIRIVI ARANGO Y 

HOLMAND ANDREY CHIRIVI ARANGO en contra FREDY GUTIÉRREZ GALINDO, 

CONSORCIO EXPRESS S.A.S. Y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 368 del C.G.P., désele a las 

presentes diligencias el trámite de proceso verbal. 

 

 TERCERO: NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la 

forma indicada en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de 

la demanda y sus anexos por el término de veinte (20) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal 

conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de 

traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

 CUARTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá 

en la etapa procesal oportuna. 

 

QUINTO: RECONOCER a JAIRO ALFONSO ACOSTA AGUILAR como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y facultades del poder conferido. 
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  En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los 

artículos 28 y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de Junio de 2022 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte interesada 

mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

    Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 

realizarse a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en 

formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y 

de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos 

a la contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la 

demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual 

instituye: “Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, 

cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados 

en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se 

cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

    Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el 

artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio 

de dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

  

    Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes 

y sus apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y 

la información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y 

exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos 

en este código.” 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 1/11/2022 en 

la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d66211a8eab187664c54fd01db089a38b0de3460de05c0e30170c67432e41c2f

Documento generado en 31/10/2022 12:50:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Bogotá D.C., 31 de octubre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00766-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor 

de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra CARLOS ANDRÉS OLAYA 

JARAMILLO por las siguientes sumas de dinero: 

  

A- Por la suma $137.642.462 por concepto de capital, contenido en el 

pagare No.71330266, con fecha de vencimiento 25 de julio de 2022.  

 

B- Por la suma de $7.681.538, por concepto de intereses corrientes sobre 

la  suma  indicada  en  el  numeral  anterior,  causados desde el 17 de 

abril de 2022 hasta la fecha de diligenciamiento del pagare, esto es el 

25 de julio de 2022. 

 

C- Por los intereses moratorios causados desde el día 26 de julio de 2022 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación; liquidados a la 

tasa más alta del interés Bancario corriente que están certificados por 

la Superintendencia Financiera. 

 

D- Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

2. NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma 

indicada en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la 

entrega de la demanda y sus anexos por el término de diez (10) días en los 

que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. En caso de 

efectuarse la notificación personal conforme con la Ley 2213 de 2022 la 

notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

  

3. En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los 

artículos 28 y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la 

parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en 

formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 

p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, 

deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 

del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión 

de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 

exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más 

tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 

78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio 

de dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se 

sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

4. Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la 

anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este 

Juzgado en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente 

a la parte ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en 

el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la 

orden de pago. 

5. Se reconoce personería jurídica a la abogada PIEDAD CONSTANZA 

VELASCO, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

  

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

“(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 

mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de 

acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº119 de 

fecha 27-10-2022 en la página web del Juzgado de 

conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 

20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4babb2a47bf7c5cce65d52c473404f48a8fb4b92db528c5598216654bc341ea6

Documento generado en 31/10/2022 12:50:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 31 de octubre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00784-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTÍA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

Revisada la presente demanda, se concluye que esta es de mínima cuantía, 

ya que sus pretensiones, de conformidad con el numeral 1° del artículo 26 del 

Código General del Proceso, no superan la suma de $40.000.000.oo (año 2022). 

Al respecto, se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el 

Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018 ordenó en su artículo 8º que 

“[a] partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad 

de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades”. 

Conforme con lo anterior, se ordenará remitir las presentes diligencias a los 

veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple (reparto), en 

virtud de que el presente Despacho carece de competencia funcional por razón de 

la cuantía para conocerla. 

En consecuencia, este Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido 

al factor cuantía, conforme con lo expuesto en la parte de considerandos de esta 

providencia. 

SEGUNDO: Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Veintiún 

(21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según corresponda-. 

Déjense las constancias del caso. Tramítese por la Oficina Judicial de Reparto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº121 de fecha 

1/11/2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 

a las 8.00 am 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 81d01d8ee257356968b1cefd16cec6e31c5270e83e225ffe6e19bce727e8db6e

Documento generado en 31/10/2022 12:50:41 PM
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 31 de octubre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00788-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

(I) Afirme como obtuvo la dirección electrónica cfsotociendua93@gmail.com  

informada en el escrito de demanda como la autorizada por la parte 

demandada para recibir notificaciones y además deberá allegar las 

evidencias correspondientes si existen comunicaciones remitidas a las 

personas a notificar, ello, conforme a lo ordenado en el artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 1/11/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cfsotociendua93@gmail.com
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Bogotá D.C., 31 de octubre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00792-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor 

de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. (ENDOSATARIO EN PROPIEDAD 

DE GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A., QUIEN A SU VEZ FUE 

ENDOSATORIO EN PROPIEDAD DE BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra 

LEONARDO ENRIQUE BASTIDAS BENAVIDES por las siguientes sumas 

de dinero: 

  

A- Por la suma $41.304.000 correspondiente al capital contenido en la 

obligación pagaré No. 05910106000731193, con fecha de vencimiento 

1 de abril de 2022.  

 

B- Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superfinanciera, sobre el saldo de capital a que se refiere la pretensión 

anterior, desde el día siguiente a la fecha en que se hizo exigible la 

obligación esto es, desde el día 02 de abril del 2022 y hasta cuando 

se realice el pago total de la obligación. 

 

C- Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

2. NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma 

indicada en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento, a la 

cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda y sus anexos 

por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal 

conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una 

vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación. 

3. En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los 

artículos 28 y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la 

parte ejecutante mediante estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

a través del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en 

formato PDF- dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 

p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, 

deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 

del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión 

de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 

exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más 

tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 

78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio 

de dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se 

sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

4. Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la 

anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este 

Juzgado en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente 

a la parte ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad consagrada en 

el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, 

podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la 

orden de pago. 

5. Se reconoce personería jurídica al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ 

actuando como abogado y en calidad de Representante Legal de la 

sociedad GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., cuya sigla es "DEUDU".  

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

“(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 

mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de 

acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº119 de 

fecha 27-10-2022 en la página web del Juzgado de 

conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 

20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c0a326bdb85adf6d8eccf6c9c2b29d924c0b6dd06f396680a81d8fa44e7004d

Documento generado en 31/10/2022 12:50:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 

Bogotá D.C., 31 de octubre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00851-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio 

cumplimiento dentro del término, a lo ordenado en auto inadmisorio de 

fecha 11 de octubre de 2022; así las cosas y de conformidad a lo 

consagrado en el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda es virtual, este 

Despacho se ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los 

documentos que sirvieron de sustento a la demanda. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, archivar estas diligencias.  

 

Notifíquese 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 01-11-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 31 de octubre de 2022 

 

Expediente: 1100140030037-2022-00854-00 

 

La presente demanda se inadmitió por las razones expuestas en auto del 

doce (12) de octubre del 2022, concediéndose al actor el término de cinco (5) días 

para subsanarla. 

Sin embargo, la parte actora en el término legal concedido no presentó escrito 

de subsanación, motivo por el cual el Despacho ha de rechazar la presente 

demanda, dando cumplimiento a lo enunciado en el artículo 90 del Código General 

del Proceso. 

Por lo cual, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda conforme lo expuesto en la parte motiva 

de la presente providencia. 

SEGUNDO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, 

no hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez 

que los mismos se encuentran en custodia de la parte actora. 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las anotaciones del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 1/11/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., 31 de octubre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00857-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA 

 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio 

cumplimiento dentro del término, a lo ordenado en auto inadmisorio de 

fecha 12 de octubre de 2022; así las cosas y de conformidad a lo 

consagrado en el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda es virtual, este 

Despacho se ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los 

documentos que sirvieron de sustento a la demanda. 

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 01-11-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 31 de octubre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00970-00 

 

AUTO TERMINA ACCIÓN DE PAGO DIRECTO 

 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado de 

la parte demandante, remitido por correo electrónico, obrante en el expediente 

digital, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminada la presente Acción de Pago Directo 

interpuesta por OLX FIN COLOMBIA S.A.S. contra MILTON FERNANDO 

RAMOS ORJUELA. 

 

SEGUNDO: OFICIAR A LA POLICÍA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL – SIJÍN AUTOMOTORES para que realice la 

cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre el vehículo de placas 

UCP-102. El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 

 

TERCERO:  Sin condena en costas. 

 

CUARTO: En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 121 de fecha 
1-11-2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 
dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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